Primera Jornada Senior De RÉGIMEN LEGAL PUBLICITARIO  en la USAL

El pasado 30 de Agosto, se desarrolló en el Auditorio San Ignacio de Loyola, la Primera Jornada Senior de Régimen Legal Publicitario organizada por la Universidad del Salvador y Procoaching Argentina.

Frente a un marco de 250 profesionales de empresas anunciantes, agencias de publicidad, abogados y estudiantes, disertaron: Lic. Gustavo Bulla, Director Nacional de Supervisión y Evaluación de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual; Representantes del Comité del CONARP; de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores SADAIC; de la Cámara Argentina de la Música Publicitaria;   de la Administración Nacional de Medicamentos Alimentos y Tecnología Médica ANMAT; de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales; de la Secretaría de Derechos Humanos, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación;  de Barrio Latino Films; Luis Alí, Secretario General de la Asociación Argentina de Actores; y el Locutor Nacional Gustavo Miguel González, Tesorero y Asesor de Asuntos Profesionales de la Sociedad Argentina de Locutores
Durante la Jornada se expusieron valiosas herramientas legales vigentes y actualizadas del [image: image1.jpg]DEL SALVADOR
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marco regulatorio de la comunicación publicitaria argentina: la nueva Ley de Servicios Audiovisuales, la reglamentación de la inclusión de locutores en publicidad, el Código de Autorregulación Publicitaria, la regulación de inclusión de música en publicidad, la protección de datos personales, las normas y controles de la comunicación en campañas de alimentos y medicamentos, la nueva Ley Antitabaco, la Ley de Defensa del Consumidor y los convenios de la inclusión de actores en publicidad. 

Nuestro actual Tesorero y ex Secretario de Asuntos Profesionales tuvo la oportunidad de explayarse sobre el régimen legal que protege las incumbencias profesionales exclusivas de los locutores como la nueva ley 26522 de servicios de comunicación audiovisual y otras normativas, así como del marco legal laboral que se rige por los convenios colectivos de trabajo para las distintas ramas en que se desarrolla la actividad. El calificado auditorio compuesto por profesionales del ámbito publicitario y estudiantes de la especialidad pudo además resolver todas las dudas que sobre la actividad del locutor surgen a diario en materia de incumbencias profesionales y las transgresiones a la profesionalidad del locutor que muchas veces se cometen por desconocimiento del marco regulatorio específico.
Este evento contó con el auspicio institucional de la Cámara Argentina de Anunciantes, Asociación Argentina de Agencias de Publicidad, Cámara Argentina de la Música Publicitaria, Asociación Argentina de Marketing, Editorial Dossier, Numeral Uno, Colegio Público de Abogados, Radio Rivadavia, Asociación de Empresas de Consultoría y Café Cabrales. 
